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Quito, 25 de noviembre de 2024 
 
Señora Ministra 
Inés María Manzano 
MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Presente.- 
 
De mi consideración: 
 
María Sol Sevilla Villagómez, en mi calidad de abogada debidamente autorizada 
por el señor Luis Marcelo Ortiz Santacruz, Presidente provisional de la 
Fundación “BASE BETA BALTRA GALÁPAGOS”, ante usted comparezco y 
digo: 
 
Mediante trámite número MAATE-DA-2023-5144-E, de 16 de mayo 2022, se 
ingresó la solicitud de reserva de denominación BASE BETA BALTRA 
GALÁPAGOS, misma que fue atendida mediante oficio Nro. MAATE-DAJ-2022-
0101-O, de 13 de junio 2022.  
 
El 07 de julio de 2022 con número de trámite MAATE-DA-2023-6836-E, según 
consta de la fe de presentación, ingresé la solicitud para la aprobación de la 
fundación “BASE BETA BALTRA GALÁPAGOS”, sin embargo, por el año de 
ingreso del documento se considera que el número de trámite debería ser 
MAATE-DA-2022-6836-E.  
 
El 01 de septiembre de 2023, a la 13h38 se ingresó una solicitud para la aprobación 
de la Fundación, misma que fue atendida mediante oficio MAATE-SPN-
DAPOFC-2023-092, notificado por correo electrónico el 27 de febrero de 2024. 
Las observaciones fueron ingresadas el 15 de marzo 2024 a las 11h15 en 15 fojas 
útiles.   
 
El 10 de julio de 2024, ingresé un escrito impulsando la atención al trámite, ya 
que había transcurrido casi 04 meses sin respuesta. 
 
En este sentido, es importante recordar a usted la necesidad de dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 207 de Código Orgánico Administrativo que rige 
para su cartera de Estado: 
 

“Silencio administrativo. Los reclamos, solicitudes o pedidos dirigidos a las 
administraciones públicas deberán ser resueltos en el término de treinta días, 
vencido el cual, sin que se haya notificado la decisión que lo resuelva, se entenderá 
que es positiva. 
 
Para que se produzca el silencio administrativo, el acto administrativo presunto 
que surja de la petición, no debe incurrir en ninguna de las causales de nulidad 
prescritas por este Código. (…)” 

 
De los impulsos semanales que hacemos, la semana pasada nos informan que el 
trámite se encontraba en la Dirección Marino, Costera y Oceánica, debido a que 
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Coordinadora Jurídica remitió para pronunciamiento de esta Dirección. Esto nos 
causa asombro ya que en más de dos años no se ha involucrado a esta Dirección.  
 
Señora Ministra, le solicito de la manera más comedida que se apruebe la 
creación de la Fundación Base Beta Baltra Galápagos.  Ya que han transcurrido 
dos años desde el ingreso de este trámite, la inacción por parte del Ministerio 
causa problemas con las entidades extranjeras que quieren apoyar nuestra 
fundación para el cuidado y protección de las Islas Galápagos, desconfiando de 
nosotros y del Ecuador. Sería realmente triste que por estos retrasos se pierda el 
apoyo internacional que implica un beneficio para Galápagos y el Ecuador. 
 
 
 

Atentamente, 
 
 
 

María Sol Sevilla Villagómez 
Mat. 17-2012-367 F.A.P. 
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